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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2023 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancias Registro 
Oficio CAJ-LXIV-2068/2025 y anexos de Walter Alfonso Espinoza 
Huerta, Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de 
San Luis Potosí. 

019788 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 
Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco.  
 
Desahogo de requerimiento.   
Visto el oficio y anexos del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí1, mediante los cuales desahoga el requerimiento 

formulado mediante proveído de veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, 

al informar las acciones encaminadas al cumplimiento de la ejecutoria dictada en 

este asunto, en ese sentido, queda sin efectos el apercibimiento formulado en 

autos. 

 

El promovente informa sobre la fase preparatoria del proceso de consulta 

relativa a la elaboración de un plan de trabajo, así como el contacto con diversas 

1 De conformidad con la documental que exhibe y en términos de la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 
Artículo 57. La persona que presida la Directiva en el ejercicio de sus funciones tiene las siguientes facultades: (…) 
XXIII. Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación; 
(…). 
 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
(…) 
Artículo 112. La o el Presidente de la Directiva en el ejercicio de sus funciones, tiene las siguientes atribuciones: (…) 
XXIII.   Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación; 
(…) 
 
Artículo 182. La Coordinación de Asuntos Jurídicos es dependiente de la Directiva, y le corresponde: (…) 
II. Con acuerdo de la Presidencia de la Directiva, tendrá la representación jurídica del Congreso en asuntos y procedimientos 
laborales, administrativos, mercantiles, civiles y penales ante todos los tribunales estatales y federales; con las atribuciones de 
presentar y contestar demandas, absolver posiciones, interponer los recursos que la ley permita, presentar y tachar testigos, ofrecer y 
desahogar pruebas así como la representación jurídica del Congreso en asuntos determinados; (…). 
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organizaciones. Al efecto, remite copia certificada de actas de diversas reuniones 

de trabajo. 

 

Adicionalmente, hace de conocimiento a este Tribunal sobre su solicitud 

realizada a la Junta de Coordinación Política del Congreso a efecto de gestionar 

la asignación de recursos correspondientes a la elaboración de la consulta. 

 

Requerimiento.  
Derivado del estado procesal del expediente, se requiere a la Diputada Ma. 

Sara Rocha Medina, Presidenta de la Directiva y al Diputado Héctor Serrano 

Cortés, Presidente de la Junta de Coordinación Política, ambos del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, para que dentro del plazo de cuarenta días 
hábiles, informen los avances llevados a cabo para lograr el cumplimiento de la 

ejecutoria de mérito. 

 

Al respecto, deben acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho.  
 

De la información proporcionada por el promovente, se requiere en 

específico, a la Junta de Coordinación Política para que informe lo relativo 

asignación de recursos correspondientes a la elaboración de la consulta 

ordenada en esta acción de inconstitucionalidad. 

  

Apercibimiento. 

Se apercibe a las autoridades que de no desahogar el requerimiento, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia.  

 
Notifíquese. 
Por lista, por oficio y en su residencia oficial a la Junta de Coordinación 

Política del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
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En virtud que la referida Junta de Coordinación Política del 

Congreso de la entidad tiene su residencia fuera de esta ciudad, 

vía MINTERSCJN gírese el despacho 1214/2025 al Juzgado de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en San 

Luis Potosí por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja forma parte del acuerdo de once de noviembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 67/2023, 
promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de San Luis Potosí. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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